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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en:  
 
Tema: Cambuches, ¿espacio público  de nadie? 
 
Facultades: Las establecidas en la Constitución Política Nacional, Artículo 14 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo Distrital 741 de 2019 con sus modificaciones.  
 
Citados: Secretaría distrital de Integración Social, Unidad Administrativa Especial de Ser-
vicios Públicos, Secretaría Distrital de Seguridad, Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
Invitados: Contraloría de Bogotá DC, Personería de Bogotá, Policía Metropolitana de Bo-
gotá 
 
Cuestionario:  
 

1. Informe cuántos operativos de recuperación de espacio público se adelantaron en 
el año 2024. Especifique por meses y por localidad.  

2. Informe en cuántos de esos operativos se han adelantado acciones de levanta-
miento de cambuches en andenes, separadores o rondas de ríos, quebradas, hu-
medales o cuerpos de agua artificial, incluyendo sistemas sanitarios. En relación con 
ello, informe qué tipo de espacio público es donde más se instalan cambuches. 

3. Informe si se han adelantado estudios o análisis en relación con la instalación de 
cambuches cerca de las bodegas de reciclaje o de las ECA´s 

4. Informe si cuando se va a instalar una ECA existe algún protocolo que vincule res-
ponsabilidades sobre el entorno y la separación o acumulación de residuos en las 
inmediaciones de ellas, así como si existe un protocolo para el manejo de los resi-
duos que resultan de la separación en los entornos de las ECA, especialmente en 
espacio público.  

5. Informe si existe un censo de habitantes de calle y si es así, indique el mecanismo 
de identificación e individualización que se emplea, así como los responsables de 
su elaboración.  

6. Si la respuesta anterior es verdadera, informe cuántos habitantes de calle se han 
identificado en Bogotá, discriminando por localidad. Entregue la información discri-
minada para los años 2023, 2024 y 2025.  

7. Informe si los operativos de recuperación de espacio público se adelantan de ma-
nera articulada con la SIDS, la personería, la policía y la secretaría de seguridad, 
cuando se ha identificado la presencia de cambuches.   

8. Informe qué tipo de elementos se han encontrado en medio del levantamiento de 
cambuches. Especifique si se han encontrado elementos hurtados, estupefacientes 
o elementos asociados a la comisión de alguna conducta delictiva.  

9. Informe si se ha identificado que alguna red delincuencial hace uso de cambuches 
para sus operaciones delictivas. 
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10. Informe si se ha hecho un censo de cambuches en la ciudad. Si es así informe el 
número o promedio por rango de tiempo y por localidad.  

11. Informe si la SIDS ha iniciado quejas contra funcionarios o contratistas de las alcal-
días locales por el levantamiento de cambuches con presencia de habitantes de 
calle. Así mismo, informe cuál es el protocolo de atención a la persona habitante de 
calle que vive en un cambuche.  

12. Informe el número de personas que atienden la problemática de habitabilidad en 
calle, indicando los roles que existen y el tiempo promedio de los contratos de este 
personal. Así mismo informe si hay personal contratado para esta finalidad los doce 
meses del año, informando los tiempos de contratos desde el año 2021 hasta 2025. 

13. Informe los principales resultados de las intervenciones en el espacio público que 
incluyen levantamiento de cambuches, especialmente en lo relacionado con la reha-
bilitación de la persona habitante de calle, la reubicación de su lugar de habitación 
o si por el contrario, la persona vuelve a instalarse en la calle.  

14. Informe cuántos hogares de paso o centros de atención para habitantes de calle hay 
en Bogotá. Informe los horarios de funcionamiento y número de personas que pres-
tan sus servicios para ello, indicando el rol de cada uno y el costo promedio de 
manutención mensual, así como el promedio mensual de personas atendidas y el 
número de atenciones pro persona en caso de que salga y vuelva a ingresar.  

15. Informe los pasos y mecanismos con los que se busca que la persona habitante de 
calle recupere su vida y se rehabilite frente al consumo de estupefacientes.  
 
 

Cordialmente 
 
 
 
  
_____________________________  _____________________________ 
H.C. Germán Augusto García Maya   H.C. Armando Gutiérrez González 
Citante       Vocero de la Bancada 
Partido Liberal Colombiano    Partido Liberal Colombiano 
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